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2. PRESENTACIÓN  

 

El propósito de este curso de Sucesioneses dar a conocer la información 
básica sobre el mismo y las relaciones de su campo de análisis con lo que 
hoy es llamado Derecho Hereditario. 

 El estudiante  identificará, conocerá y reconocerá los aspectos generales 
del Derecho Hereditario. 

El alumno conocerá los sujetos del derecho hereditario, identificando todos 
y cada uno de los mismos, así como las diversas hipótesis normativas y su 
realización a través de hechos, actos o estados jurídicos que producen 
consecuencias tanto en las sucesiones legítimas y testamentarias. Y las 
consecuencias de estos. 

Identificarácuales son los objetos directos e indirectos del Derecho 
Hereditario. Así como las distintas relaciones jurídicas que pueden 
presentarse entre la diversidad de interesados en la herencia, tales como 
son los herederos, legatarios, albaceas, interventores, acreedores y 
deudores hereditarios y acreedores y deudores personales de los 
herederos y legatarios.  

 

 

 



 
 
 

 

3. UNIDAD DE COMPETENCIA

 

El alumno al concluir esta materia ubicará los distintos conceptos y términos del 
Derecho Hereditario, entendiendo este como todo lo que rodea al autor de la 
sucesión, siendo su ámbito extremadamente amplio. 

Pudiendo ser capaz de conocer, comprender y llevar a la práctica las partes que 
integran el Derecho Hereditario. 

Identificará los sujetos que intervienen en todas las relaciones que pueden presentarse 
en las sucesiones legítimas y testamentarias.Conocerá las diversas hipótesis 
normativas y su realización a través de hechos, actos o estados jurídicos que 
producen consecuencias en las sucesiones los principales pensadores y autores, y 
corrientes de la disciplina. 

Argumentará las diversas hipótesis normativas y su realización a través de 
hechos. 

Aplicará sus conocimientos y habilidades para conducir un juicio sucesorio, 
intestamentario o testamentario. 

 

 



 
 
 

4. SABERES

Saberes 

prácticos 
El alumno entenderá el Derecho Hereditario, desarrollando 
capacidades y aptitudes en relación a éste que le 
permitirán proponer soluciones  en la aplicación de los 
procedimientos jurisdiccionales. 

  
 Bajo el referente anterior, el curso le aportará elementos 

prácticos que le permitan aplicar sus conocimientos en las 
diversas problemáticas. 

Saberes 

teóricos El alumno de Sucesiones, tendrá una formación teórica en 
la figura de la misma. En efecto, el conocimiento de los 
antecedes del derecho Hereditario y las relaciones que su 
campo de análisis puede tener con otras disciplinas y en 
especial en los procesos jurisdiccionales, le permitirán tener 
una amplia concepción del derecho hereditario.  

    

  

 

 

Aplicará sus conocimientos y habilidades para identificar, y 
aplicar los conocimientos adquiridos en su desempeño 
cotidiano. 

 

 

Saberes 
formativos 
 

 



 
 
 

5. CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas) 

El alumno a través de la presente asignatura conocerá los antecedes del derecho 
hereditario, identificará los sujetos que intervienen en todas las relaciones que pueden 
presentarse en las sucesiones legítimas y testamentarias.Conocerá las diversas hipótesis 
normativas y su realización a través de hechos, actos o estados jurídicos que 
producen consecuencias en las sucesiones los principales pensadores y autores, y 
corrientes de la disciplina. 

 
 

 

Contenido: 
 
Módulo I. Sujetos del Derecho Hereditario 

 
1.1.El autor de la herencia 
1.2 Los herederos 
1.3 Los legatarios 
1.4 Los albaceas 
1.5 Loa acreedores y los deudores de la herencia 

 
Módulo II. Supuestos del Derecho Hereditario 
 

2.1 Supuestos comunes a las testamentarias e intestados 
2.1.1 La muerte del autor de la herencia 
2.1.2 Declaración de herederos y adquisición de la herencia 
2.1.3 Aceptación y repudiación de la herencia 
2.1.4 Capacidad para testar y heredar 
2.1.5 Inventario, administración y liquidación de la herencia 
2.1.6 Partición de la herencia y sus efectos 
2.2 Supuestos Especiales de las Testamentarías 
2.2.1 El testamento 
2.2.2 Validez y nulidad de los testamentos 
2.2.3 La forma en los testamentos 
2.3 Supuestos propios de la sucesión legítima 
2.3.1 Apertura de la herencia legítima 
2.3.2 Parentesco, matrimonio y concubinato como supuestos de la sucesión legítima. 
2.3.3 Personas que tienen derecho a la herencia legítima 

 
Módulo III. Consecuencias del derecho hereditario 

3.1.- Consecuencias de transmisión 
3.2.- Beneficio de inventarios y separación de patrimonios 

 
Módulo IV.Objetos del derecho hereditario 
 

4.1.- El derecho a la herencia 
4.2.- Otras consecuencias del derecho hereditario 
4.3.- Diversas relaciones jurídicas que origina la herencia. 
 
 
 

 

 



 
 

6. ACCIONES 

El alumno será capaz de ubicar los distintos conceptos y términos que identifican el 
derecho hereditario, entendiendo esta como una disciplina que se encarga del proceso 
sucesorio, siendo su ámbito extremadamente amplio. Pudiendo ser capaz de conocer, 
comprender y llevar a la práctica las partes que integran el Derecho Hereditario.   

Identificará los sujetos que intervienen en todas las relaciones que pueden presentarse en las 
sucesiones legítimas y testamentarias.Conocerá las diversas hipótesis normativas y su 
realización a través de hechos, actos o estados jurídicos que producen consecuencias 
en las sucesiones los principales pensadores y autores, y corrientes de la disciplina. 

Argumentará las diversas hipótesis normativas y su realización a través de hechos. 

Aplicará sus conocimientos y habilidades para conducir un juicio sucesorio, 
intestamentario o testamentario. 

 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 

 7. Evidencias de 
aprendizaje 

 

 

 

 

 

 

 

8. Criterios de 
desempeño 

 

 

 

 

9. Campo de 
aplicación 

1.- Realización de ensayos. 
 
2.- Exposición de puntos de vista 
en los diferentes foros, 
argumentando y defendiendo su 
posición. 
 
3.- Investigación, desarrollando los 
temas de interés de acuerdo a los 
criterios solicitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- En base al análisis de 
problemas, elaborar un ensayo. 

2. Se aplicará un examen teórico 
a la mitad del curso, para evaluar los 
cocimientos aprendidos. 

3. Se aplicará examen al final. 

4.- Se  evaluará la capacidad  
d e  u s o  d e  mater ia les de 
apoyo y el  razonamiento de las 
leyes. 

1. Temas 
emblemáticos. 
 
2. Experiencia del 
alumno en aula. 

 
  3. Experiencia del 
alumno para 
identificar la 
problemática 
sucesoria. 



 
 

10. CALIFICACIÓN 

1. Evaluación I y II                                            50% 

2. Participación presencial y en línea.                   25% 

3. Tareas y asistencias.                                           25% 

Total                                                         100% 

11. ACREDITACIÓN 

Cumplir con el 50 % de la asistencia y la obtención mínima de 60 como 
calificación. 

12. BIBLIOGRAFÍA 

B I B L I O G R A F Í A  
B Á S I C A    

 

ROJINA Villegas Rafael: Compendio de Derecho Civil, Tomo II, "Bienes, Derechos Reales y 
Sucesiones", Editorial Porrúa. S. A., Vigésimacuarta Edición, México D. F. 1993. 

DE PINA Rafael y coautor: "Diccionario de Derecho", Editorial Porrúa. S. A., Decimotercera 

Edición, México 1985. 

Código Civil del Estado de Jalisco. (Cualquier Editorial y Edición más reciente posible). 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. (Cualquier Editorial y Edición más 

reciente posible). 

Complementaria 

Título Autor Editorial 
DE IBARROLA Antonio: "Cosas y 
Sucesiones" 

Editorial Porrúa. S. 
A. 

Cuarta Reimpresión 

GUTIERREZ y González 

Ernesto: "Derecho 

Sucesorio" 

Editorial 

Porrúa. S. A. 

Cuarta Edición corregida y 

aumentada 



 
 

 
ARCE y Cervantes Jorge: 

"De las Sucesiones" 

Editorial 

Porrúa. S. A. 

Quinta Edición 

ASPRON pelayo Juan M.: 

"Sucesiones", Editorial Mc 

Graw 

Hill, Primera 

Edición, 

México 1996. 

ASPRON pelayo Juan M.: 

"Sucesiones", Editorial Mc Graw 


